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VISTO: 

Los expedientes CUDAP-CUY: 3423/18 y 3687/18 en los que constan 
pedidos de adscripción de egresados en las Carreras Musicales. 

Los informes producidos, la opinión de los Profesores Titulares de las 
cátedras involucradas y de Secretaría Académica. 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar las adscripciones solicitadas por Egresados en las Carreras 
Musicales, durante los años 2018 -2019 (dos ciclos lect ivos), de acuerdo con las 
especificaciones que se mencionan en el Anexo Unico que consta de UNA (1) hoja. 

ARTÍCULO 2°.- Los egresados deberán realizar su adscripción según lo prescripto por 
la ordenanza N° 11/09-C.D. y su modificatoria ordenanza N° 12/13-C.D. 

ARTÍCULO 3°.- La presente autorización só lo v a l i d a e l in i c io de la adscripción de cada 
uno de los egresados. Su culminación y aprobación será dispuesta con la emisión de la 
resolución correspondiente y la entrega del certificado que así lo acredite. 

ARTÍCULO 4°.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones. 

RESOLUCIÓN N° í í O 4 

CONSIDERANDO: 

Por ello, 

E L DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

F . A . 
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ANEXO ÚNICO 

DOCUMENTO TÍTULO APELLIDO Y NOMBRE CÁTEDRA OBSERVACIONES 

3 3 . 1 6 7 . 7 7 0 L i c e n c i a do ALTAV I L LA , L e o n a r d o Mart ín Instrumento I (Vientos) 

2 8 . 8 4 4 . 5 2 5 L i c e n c i a do B A S S I , Adr ián E zequ i e l Guitarra 


